
Página de inicio AerocivilPaso: 1 Ingreso Página 
Oficial Aeronáutica Civil 

Paso 2: Seleccionar en la 
página la opción Pagos en 
Línea 

Paso 3: Seleccionar la opción
Recaudo Electrónico

https://www.aerocivil.gov.co/


Paso 4: Seleccionar la opción
Pague aquí en el recaudo electrónico

Paso 5: Diligenciar datos persona 
natural y dar en buscar 



Paso 6: Diligenciar los datos de la 
persona

Y en la opción “Clasificación” filtrar la 
de “IDENTIFICACIÓN AEROPORTUARIA”  
y aplicar 



Paso 7: Escoger la opción154

Paso 8: Realizar el pago a través de la 
plataforma PSE.
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